
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Ordinaria Nº SESENTA Y CINCO celebrada a las 05:30  horas 
del día 09 de Noviembre, 2021, por el Concejo Municipal, en el salón de 
sesiones de la Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

1. Solicitar al AyA una copia de la nota que se le enviará a la Caja Costarricense del 

Seguro Social, sobre la Capacidad Hídrica del Proyecto Construcción de la Nueva 

Sede del Área de Salud de Bagaces. 

2. Requerir a la Caja Costarricense del Seguro Social mantener informado a este 

Concejo Municipal sobre lo respuesta del SETENA en cuanto a la nota enviada del 

AyA sobre la Capacidad Hídrica del Proyecto. 

3. Se solicita a la Caja Costarricense del Seguro Social coordinar con la oficina de la 

Secretaria del Concejo una próxima reunión,  para que informen acerca de los 

avances del proyecto  y así fijar la próxima fecha de visita. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido el Plan General de 

Trabajo 2022 y  el  Presupuesto Ordinario del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Bagaces, por la suma de ¢ 78.375.954.69, el cual fue aprobado por este 

Comité en la sesión N°19-2021, del 23-09-2021. (Documento registrado mediante  

consecutivo interno SEC-CON-2021#1442). ACUERDO UNANIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar que la Administración Municipal 

realice modificaciones unilaterales para las adjudicaciones de Licitaciones Abreviadas y 

Públicas  en estricto apego a lo indicado en el Artículo N°208, del Reglamento a la Ley 

de Contratación Administrativa de la Unidad Técnica de Gestión Vial. ACUERDO 

UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 



 
 

CONSIDERANDO: 

1) Que la Señora Alcaldesa Eva Vásquez,  presenta el oficio MB-UTGV-00431-2021 

(Registrado bajo el consecutivo interno N°SEC-CON-2021#1572), de parte del 

Coordinador de la Unidad Técnica de Gestión Vial, en donde comunica el  acuerdo 

N°11-2021, de la Junta Vial Cantonal Municipal, tomado en la sesión del 02 de 

noviembre del 2021, en donde  se solicita  hacer de conocimiento del  Concejo 

Municipal de Bagaces el inicio del proceso de elaboración del PLAN DE 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO Y SEGURIDAD VIAL CANTONAL  

PERIODO 2022-2026 DEL CANTON DE BAGACES, dicho proceso está siendo 

ejecutado por los funcionarios del departamento de la Unidad Técnica de Gestión 

vial.   

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda convocar a reunión a la Administración 

Municipal  y los miembros del Concejo Municipal,  para el próximo  Jueves 25 de 

noviembre, a las 2:00 pm, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Bagaces, para 

tratar el tema de formulación  del  PLAN DE CONSERVACIÓN, DESARROLLO Y 

SEGURIDAD VIAL CANTONAL  PERIODO 2022- 2026 DEL CANTON DE 

BAGACES.  

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda agradecer a las señoras Mariela López Peña. 

Coordinadora de Gestión Social y a la señora  Sandra Pichardo Cárcamo de Servicios 

Públicos por haber iniciado el Proyecto del Mercadito Bagaceño y haber brindado su 

apoyo. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
Considerando el correo recibido de parte del señor Eduardo Sánchez, del Grupo Mutual 

Alajuela (registrado bajo consecutivo interno N°SEC-CON-2021#1552) dando  

respuesta al Acuerdo Nº20-44-2021, ART.X,  INCISO 2,  tomado en SESIÓN 

ORDINARIA CUARENTA Y CUATRO celebrada el día martes 10  de agosto del 

2021, dirigido a la Señora Paulina Saborío Arroyo del Grupo Mutual Alajuela,  en 

donde se le hacen 4 consultas referentes al Proyecto de  Vivienda de Vistas del 

Miravalles. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar nuevamente  a la Señora Paulina 

Saborío Arroyo dar  respuesta a las consultas planteadas en dicho acuerdo,  debido a que  



no se responden las inquietudes de este Concejo Municipal. ACUERDO UNANIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Visto el consecutivo N° SEC-CON-2021#1560,  Oficio MB-ALC-1005-2021, de parte 

de la  Alcaldía en donde Presenta la  Modificación Presupuestaria N°10-2021. 

 El Concejo Municipal de Bagaces acuerda Aprobar la Modificación Presupuestaria 

N°10-2021, por un monto de ₡23,659.164.23, la misma Sí Modifica el Plan Anual 

Operativo.  

 ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda adjudicar Totalmente el proceso  de 

LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2021LA-000007-P02 denominado 

“MANTENIMIENTO CON BACHEO EN CALLES ASFALTADAS DEL CANTON 

DE BAGACES DE LA RED VIAL CANTONAL DE BAGACES, SEÑALAMIENTO 

VERTICAL DE LAS CALLES DEL CANTÓN DE BAGACES, MEJORAMIENTO 

CAMINO 5-04-035 CUESTAS CALLES LLANOS DEL CORTES DE LA RED VIAL 

CANTONAL EN EL DISTRITO DE BAGACES”  A las empresas: 

1. ASFALTOS LABORO S.A. Por un monto de ¢9.989.915,00. 

2. CONCRETERA GUANACASTECA Y LIBERIA S.A. Por un monto de 

¢43.168.840,00 . 

 

 

 

 

 

OFERENTE 02 

EMPRESA: Asfaltos Laboro S.A. 

CEDULA JURIDICA: 3-101-382413 

DESCRIPCIÓN: “Mantenimiento con bacheo en calles asfaltadas del cantón de 

Bagaces” (Ítem 3) 

MONTO TOTAL: ¢9.989.915,00  

PLAZO DE ENTREGA: 90 días naturales a partir de la orden de inicio.  

LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: Sitio de proyectos.  

 

MONTO TOTAL ADJUDICADO POR LA  2021LA-

000007-P02
53.158.755,00

Monto en letras: cincuenta y tres millones ciento cincuenta y ocho mil setecientos 

cincuenta y cinco



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFERENTE 03 

EMPRESA: Concretera Guanacasteca y Liberia S.A. 

CEDULA JURIDICA: 3-101-088910 

DESCRIPCIÓN: “Mejoramiento camino 5-04-035 Cuestas calles Llanos del Cortés 

(Ítem 1) y Señalamiento vertical de las calles del cantón de Bagaces 

MONTO TOTAL: ¢43.168.840 

PLAZO DE ENTREGA: 75 días naturales a partir de la orden de inicio.  

LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: Sitio de proyectos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION
¢/UNITARI

O

MONTO 

(colones)

3 Ton 125

BACHEO CON MEZCLA 

ASFALTICA / TONELADAS 

COLOCADAS Y COMPACTADAS

79.919,32 9.989.915,00

Proyecto: MANTENIMIENTO CON BACHEO EN CALLES ASFALTADAS DEL CANTON DE 

BAGACES

TOTAL GENERAL ADJUDICADO 9.989.915,00

Monto en letras: nueve millones novecientos ochenta y nueve mil novecientos quince 

colones netos

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION
¢/UNITARI

O

MONTO 

(colones)

m2 8.380
REACONDICIONAMIENTO DE LA 

CALZADA
219,00 1.835.220,00

m3 750
BASE DE AGREG. TRIUR. SUM. 

COLOC. Y COMPACT.
16.000,00 12.000.000,00

m3 35
RELLENOS DE FUNDACION 

(RELLENO DE CUNETAS)
16.000,00 560.000,00

m2 145
REVESTIMIENTO DE CUNETAS Y 

CANALES
17.296,00 2.507.920,00

m2 5.360

TRATAMIENTOS 

SUPERFICIALES ASFÁLTICOS ( 

TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

TRIPLE COLOCADO Y 

COMPACTADO)

2.900,00 15.544.000,00

HOJA DE COTIZACIÓN 

Proyecto: MEJORAMIENTO CAMINO 5-04-035 CUESTAS CALLES LLANOS DEL CORTÉS

1

Total 32.447.140,00



 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Visto el oficio el consecutivo N° SEC-CON-2021#1562, Oficio AI-OFI-030-21, de parte 

de la Señorita Priscila Salazar Ruíz,  Auditora Interna de la Municipalidad de Bagaces, 

en donde presenta  el Plan Anual de Auditoría 2022 versión final debido a que la 

Contraloría le hace 2 solicitudes para incluir en su Plan de trabajo: 

1. El día lunes 1 de noviembre de 2021, la Contraloría General de la República a 

través del oficio DFOE-IAF-0046 hace la invitación a las Auditorías Internas del 

Sector Público para participar en: Proyectos para potenciar esfuerzos coordinados 

entre las Auditorías Internas del sector público y la Contraloría General (CGR) 

período 2022.  

2. El día de  5 de noviembre, la Contraloría General de la República a través del oficio 

DFOE-FIP-0310 hace la invitación a las Auditoría Interna de la Municipalidad de 

Bagaces para participar en el proyecto denominado “Implementación transversal de 

las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) para 

potenciar esfuerzos coordinados entre las Auditorías Internas del sector público y la 

Contraloría General (CGR) período 2022” 

 

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION
¢/UNITARI

O

MONTO 

(colones)

un 112 SEÑAL DE ALTO (código R-1-1) 64.410,00 7.213.920,00

un 10 Señal de CEDA (código R-1-2) 66.690,00 666.900,00

un 19
Velocidad máxima 40kph (código 

R-2-1)
66.690,00 1.267.110,00

un 2 No Camiones (código R-7-1) 66.690,00 133.380,00

un 1
Zona de carga y descarga (código 

R-10-6)
66.690,00 66.690,00

un 1
Flecha vertical Derecha Izquierda 

(DI) (código R-15-10)
42.750,00 42.750,00

un 1
Flecha vertical Frente Derecha 

Izquierda (FDI) (código R-15-11)
42.750,00 42.750,00

un 20
Reductor de velocidad Pictograma 

(código P-9-12)
64.410,00 1.288.200,00

Total 10.721.700,00

TOTAL GENERAL ADJUDICADO 43.168.840,00

Monto en letras:Cuarenta y tres millones ciento sesenta y ocho mil ochocientos cuarenta 

colones netos

2

Proyecto: SEÑALAMIENTO VERTICAL DE LAS CALLES DEL CANTÓN DE BAGACES



 

El Concejo Municipal de Bagaces una vez analizado lo anterior,  acuerda solicitar a la  

Auditora Interna Priscila Salazar Ruíz asistir a audiencia el martes 23 de noviembre del 

2021, a las 5:30 pm, en el Salón de sesiones de la Municipalidad de Bagaces, para 

presentar dicho  plan de trabajo. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

 


